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(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

ad El presente documento público 
(This Let document - Le présent acte public) 

e de, firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA DE JESUS 

lando en calidad de: DIRECTOR DE GESTION NOTARIAL 
2 in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

leva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 
gthe seal/stamp of. - Est revétu du sceau de / timbre de:) 
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7 Ma nisterio de Relaciones Exteriores de Colombia 
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Ihbre del Titular: DOMINGO SEPULVEDA 
of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

Hb de documento: PODER ESPECIAL 
ep ¡9 document: - Type du document:) 

Y 
| ve ero de hojas apostilladas: 1 
LE 0% dá pber of pages: - Nombre de pages:) 
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La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra, nía 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the fallowin ¡ 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant 'e-Registre sur le sile web En y nt: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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PODER ESPECIAL 

Yo. Domingo Sepúlveda, en mi calidad de representante legal de la compañia DIEBOLD 
COLOMBIA S.A., en adelante referida como la "Compañía", por medio de la presente y para 
cumplir con lo dispuesto en la Ley de Compañias Ecuatoriana, nombro a PH 

REPRESENTACIONES CIA LTDA., una compañía ecuatoriana, como apoderada especial 

de la Compañía (en adelante la "Apoderada”) para que realice lo siguiente: 

(a) Actuar en calidad de Apoderado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto 
en el Artículo 6 de la Ley de Compañias vigente en la República del Ecuador, en los 

asuntos relacionados con su calidad de accionista de la compañía ecuatoriana 

DIEBOLD ECUADOR S.A 

(b) Contestar demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía adquiera en la 

República del Ecuador, asuntos relacionados con su calidad de accionista de la 

compañia ecuatoriana DIEBOLD ECUADOR S.A 

(c) Representar a la Compañia en las Juntas Generales de Accionistas de la compañía 

DIEBOLD ECUADOR S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo 6 de la Ley de Compañias, el 
Apoderado no será responsable del cumplimiento de las obligaciones de la Compañía. 

Atentamente, 

Domingo Sepulveda 
Representante Legal 

DIEBOLD COLOMBIA S.A 

 



  

  

[Presentada para autenticar la firma que antecede lal suscrito Carlos Ricardo Solórzano Mantilla, 
Ministro, Cónsul General del Ecuador en Bogotá, 

DIANA MILENA ATEHORTUA BUENO 
Jefe de Legalizaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, en todas sus actuaciones. 

    

  

que autorizó e! presen te docume 

se encontraba ese día 

en ejercicio del cargo 

El Direc! 

SR IMA 800 PIAR 
Ss 5 e DILIGE: 

Suporintendencia de 

Motarigóo Y $ 

Certifica qui £ 

Ante El NO 

COMPARECIO ¿Dia 
A 

Ni ¡ e 04d : t em YCÍA LE PELE 
DARIO 727 PARO 73 Cd 

Motarial ñ 
TARIO 

nó 

E 

Quien se identificó conta CC No. 
de    

   
   

  

AS 

AA 

Hr 

aparece es la suya. La 

sponde a la del 
Bogotá, D.C.    

  [NOTARIA SEXTA. En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ ¿que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado en....BA.S....hoja(s). 

Quito a, 

  

1 5 MAR 2017      

PM 
E
R
A
N
 

R
R
:



  

DD 
Factura: 001-002-000036486 20171701006C00651 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701006C00651 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PODER ESPECIAL OTORGADO POR DIEBOLD COLOMBIA 

SA A FAVOR DE PH REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la 

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 15 DE MARZO DEL 2017, (13:33). 
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